
 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  
j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:  FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  I.C.M.Y. (menor) 

REPRESENTANTE: INGRID MARÍA YATT MOLINA 

DEMANDADO: ALBERT YESIT MARTINEZ MENDOZA 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2017-00111-00 

 

A través de memorial que antecede las partes solicitan presuntamente de 
común acuerdo al despacho que se oficie al Jefe de Recursos Humanos 
de la Secretaria de Educación Departamental del Cesar para que se 
abstenga de continuar descontando de la nómina la cuota de alimentos 
fijada a favor del menor I.C.M.Y., dado que en la sentencia se estableció 
que serían consignados directamente por el obligado en la cuenta de 
ahorro que la madre abriría en el Banco Agrario. 

Al respecto el despacho se abstiene de acceder a lo solicitado toda vez 
que el memorial no proviene de correo electrónico alguno autorizado 
dentro del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  

JUEZ 
JMSB 
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